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^detin 0ñcml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son | Inmediatamente que los Señores Alcalde.s y Secre- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se i taríos reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 1 un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 
para los demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 » necerá hasta el recibo del número siguiente.
de Noviembre de 1837.) i

; Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ei- 
; tricta responsabilidad de conservar los números de este 
■ Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
> dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
> económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fdaceta del 1 de AgosloJ.

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

Los decretos dé 19 de Marzo úl
timo haciendo públicos los servi
cios prestados á la Nación por el 
Instituto oftálmico, fundado en Ma
drid por la generosided de los úl
timos Monarcas, apreciando los re
cursos de caridad y de ciencia que 
atesora, y preparándole condicio
nes de desarrollo, le declararon es
tablecimiento particular de Beneft- 
cencia, le confiaron al Protectorado 
de este Ministerio y al patronazgo
de una Junta, y le destinaron el ’ 
edificio que fué Monasterio de Nues
tra Señora de Atocha.

Entonces se recomendó á la Jun
ta que estudiara y propusiera, con 
la urgencia posible, los medios 
más apropiados para instalar la 
fundación en el edificio que se la 
destinaba, y para imprimirle el 
conveniente desarrollo.

Pero pronto evidenció la expe
riencia cuán difícil seria realizar 
los propósitos del Gobierno, que
dando subsistentes dos institucio
nes donde sólo debiera resultar 
una, cuyos recursos fuesen comu
nes y sirvieran desde luego para 
cumplir simultánea y armónica- 
mente las obligaciones eclesiásti
cas y temporales que impone. Este 
defecto hizo necesaria la instruc
ción de un expediente minucioso y 
pesado para autorizar que los recur
sos sobrantes de la Basílica socor
rieran el Instituto; y á pesar de la 
ilustración y celo laudabilísimos 
desplegados por la Junta de patro
nos, aun no ha sido dado obtener 
el resultado práctico que se ape
tecía.

Es necesario refundir en una sola 
institución la Basílica de Atocha y 
el Instituto oftálmico, fundaciones 
que por su origen, dotación y obje
to son particulares y benéficas. 
Conviene que la nueva institución 
revista, como cási todas las de su 
índole, ese doble aspecto religioso 
y temporal que las hace más inte
resantes y las garantiza más larga 
vida. Y urge declarar que los bie
nes y valores propios de cada fun
dación han de servir desde luegb 

j al doble objeto de la nueva, excu- 
1 sando expedientes dilatorios y di

fíciles. Una sola institución y no 
más que una Junta de patronos, y 
se salvarán de seguro estas dos 
magníficas creaciones de la reli
gion, de la caridad y de la ciencia. 
Pero para llegar á tan ventajosa so
lución es indispensable emprender 
nuevo camino, derogando los de
cretos citados y nombrando nueva 
Junta de patronos en armonía con 
las diversas condiciones de la ins
titución.

Fundado en las consideraciones 
expuestas, tengo el honor de so
meter á la aprobación de V. E. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 5 de Agosto de 1874.— 
El Ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta.

DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.® La Basílica de Ato
cha y el Instituto oftálmico de Ma
drid quedan refundidos en una sola 
institución particular de Beneficen
cia, encargada de cumplir con los 
bienes de ámbas las obligaciones 
que les son propias.

Art. 2.® Pertenecerán por tanto 
al nuevo patronato los bienes sub
sistentes de los que fueron del an
tiguo convento de dominicos de 
Atocha, y las equivalencias en va
lores de Deuda pública emitidos ó 

que deban emitirse por los bienes 
del mismo origen que fueron desa
mortizados.

Art. 3.® El Ministro de la Go
bernación ejercerá el protectorado 
que el Poder Ejecutivo de la Repú
blica tiene sobre la Basílica y el 
Instituto, dejando á salvo la juris
dicción espiritual que á la Pro-Ca
pellanía mayor compete en la fun
dación, y encomendará su patro
nazgo á una Junta de patronos.

Art. 4.® La Junta de patronos 
de la Basílica y del Instituto reci
birá su nombramiento y se organi
zará con arreglo á las prescripcio
nes del decreto-instrucción de 30 
de Diciembre de 1873, teniendo 
muy en cuenta el doble carácteir 
que reviste la nueva institución, y 
ejercerá las facultades que la dis
posición citada le confiere.

Art. 5.® La Junta de patronos 
estudiará y propondrá al Ministro 
de la Gobernación, con la mayor 
urgencia posible, los medios más 
apropiados para instalar ámbas 
fundaciones en el edificio que fué 
Monasterio de Nuestra Señora de 
Atocha, y para imprimir á la nue
va institución todo el desarrollo que 
la ciencia aconseja y los propósitos 
del Gobierno exigen.

Art. 6.® Quedan derogados los 
decretos de 19 del último Marzo, 
referentes á la organización del 
Instituto oftálmico y de su Junta 
de patronos.

Dado en Madrid á cinco de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
cuatro. — Francisco Serrano. — El 
Ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta.

CGaceía del 17 de AgosloJ

Ministerio de la Guerra.

Exemo. Sr.: En vista del testi
monio de la sentencia dictada por 
la Sala de lo criminal de la Au
diencia de ese territorio contra el 

Comandante de infantería D. José 
González Perez, quien resulta con
denado en la misma por el delito 
de rebelión carlista á la pena de 
reclusión perpétua é inhabilitación 
perpétua absoluta; el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca ha tenido por conveniente dis
poner que se remita á V. E.. como 
lo verifico, el indicado testimonio 
á fin de que disponga el cumpli
miento de la precitada sentencia; 
resolviendo al propio tiempo, y en 
via gubernativa, que el expresado 
Comandante sea dado desde luego 
de baja definitiva en el ejército, y 
que tal resolución se publique en 
la Gacela oficial para que, llegando 
á noticia de las Autoridades civiles 
y militares, no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un 
carácter que ha perdido conforme 
á lo que previenen las Ordenanzas 
y órdenes vigentes.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1874.—Co
toner.—Sr. Capitan general de Cas
tilla la Vieja.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ClKCÜLAR NÜM. 1.167.

Habiendo desaparecido Blas Cas
tañeda Anibarro, natural de Villa
lán de Campos, provincia de Valla
dolid, cuyas señas á continuación, 
se expresan,.encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, proce
dan á su busca y captura, y caso 
de ser habido, lo pongan á disposi
ción de este Gobierno.

Valladolid 19 de Agosto de 1874. 
—El Gobernador, Ambrosio de Vi
llava.
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Senas del Blas.

Edad 14 años, estatura regular 
según edad, ojos castaños, pelo 
idem, color sano y claro: viste pan
talón de paño astudillo remendado 
del mismo paño, chaleco de paño 
de pardomoate, chaqueta de paño 
de id.; su hechura corto, en buen 
uso, borceguíes blancos gordos y 
sombrero blanco con cinta negra, 
en buen uso.

TERCERA SECCION.

Don Bamon Odavio de Toledo, Juez 
de primera iuslaucia del dislrUo de 
la Audiencia de esla ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: que en el expediente 
ejecutivo que sigue el Procurador 
Dou José Angel Rico en nombre de 
Doña Bárbara Fernandez, de esta 
vecindad, contra los herederos de 
Don Pedro Hernández Villán, sobre 
pago de cierta suma, se ha dictado 
en dicho expediente sentencia de 
remate que copiada literalmente es 
como sigue:

Sentencia de remate.

En la ciudad de Valladolid á seis 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro, el Sr. Don Ramón 
Octavio de Toledo, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audien
cia, habiendo visto estos autos se
guidos á instancia del Procurador 
Don José Angel Rico, en nombre 
de Doña Bárbara Fernandez, vecina 
de esta Ciudad.

Resultando que Don Pedro Her
nández Villán, vecino que fué de 
esta Ciudad, tomó á préstamo de 
Don Marcelino Santos Labrador, su 
convecino, la suma de cuatro mil 
escudos ó sean diez mil pesetas en 
concepto de préstamo y con el in
terés de un nueve y medio por cien
to anual: cuya cantidad é intere
ses se obligó á satisfacer al acreedor 
en esta Ciudad, su casa y poder ó 
en el de la persona que legítima- 
mente ie representa, según apare
ce de la escritura otorgada en diez 
y ocho de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho, en la que 
se estipuló que en esta capital ha- 
bian de hacerse todas las notifica
ciones y demás diligencias á que 
pudiera dar lugar el cumplimiento 
del contrato.

Resultando que el Don Marcelino 
Santos falleció en esta capital el dia 
dos de Marzo próximo pasado bajo 
el testamento que otorgó en quince 
de Octubre de mil ochocientos se
senta y cinco ante el Notario Don 
Justo Melon, en el que nombró ser 
su única y universal heredera y 
testamentaria á su legítima muger 
Doña Bárbara Fernandez.

Resultando que fallecido tambien 
el deudor Don Pedro Hernández Vi- 
jlán sin satisfacer la cantidad que 

adeudaba, la Doña Bárbara Fernan
dez, en concepto de testamentaria 
y heredera de su finado marido, 
acudió al Juzgado solicitando se 
despachara mandamiento de ejecu
ción contra los bienes y herederos 
del deudor Don Pedro por la suma 
de las diez mil pesetas, mas los in
tereses vencidos desde primero de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y dos, mas las costas causa
das y que se originaren hasta su 
efectivo pago.

Considerando que la Doña Bár
bara Fernandez es hoy el legítimo 
representante del acreedor Don Mar
celino Santos; que la escritura pre
sentada es primera copia, la canti
dad que se reclama líquida y el 
plazo vencido.

Considerando que la cantidad no 
se halla satisfecha, que se despachó 
mandamiento de ejecución contra 
los herederos del D. Pedro Hernán
dez Villán, sus hijos Don Félix, 
Doña Luisa, Doña Joaquina y Doña 
Sebastiana Hernández y que por el 
Procurador Rico se les ha acusado 
la rebeldía. Vistos los artículos nue- 
vecientos cincuenta y nueve, nue- 
vecientos sesenta y demás concor
dantes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por ante mí el Escribano dijo: 
que debia de mandar y mandaba 
seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remato de los bienes em
bargados y con su producto hacer 
completo y cumplido pago á la 
acreedora del principal, intereses y 
costas causadas y que se ocasiona
ren hasta su real y efectivo pago, 
lo que se hará saber á los ejecuta
dos Doa Félix, Doña Luisa, Doña 
Joaquina y Doña Sebastiana Her
nández, entend.iéndose la notifica
ción por lo que hace al primero con 
el Sr. Alcalde de esta Ciudad por 
ser desconocido su domicilio, y por 
lo que hace á las tres últimas con 
su curador adliten Don Marcelo del 
Rio. Así por esta su sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronunció, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
que yo el Escribano doy fé.—Ra
món Octavio de Toledo.—Ante mí; 
José Hernández.—Es copia: José 
Hernández.

NüM. 4.151.

Bon Bonifacio Mata Mazariegos, Juez 
municipal g accidental de primera 
instancia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Hago saber: que procedentes del 
abintestato de Juan Félix Baume, 
vecino que fué de esta capital, se 
venden en pública subasta que ten
drá lugar el dia veintidós del ac
tual y hora de las doce de su ma
ñana en una de las Salas de la Casa 
Consistorial de esta ciudad, un 
mostrador de madera, tres muestras 
de idem, un pupitre y diferentes 
ropas de vestir en mal uso, que 
constan tasadas en el expediente 

que obra en la Escribanía del ré- 
frendatario, en donde se enterará 
del precio de tasación y demás ne
cesario á los que deseen tomar par
te en la expresada subasta.

Dado en Valladolid á doc'é de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Bonifacio Mata Mazarie
gos. —Por mandado de S. S., Balta
sar de Llanos González.

NuM. 3.136.

Ayuntamiento popular de Sau Pedro de Dataree.

Tercer TRIMESTRE DE 1873-74 ■

ESTADO que demuestra la recaudación é inversion de los fondos comu- 
ñés en elTrimestre referido que se publica en cumplimiento del ar
tículo 157 de la ley municipal.

RESúiim.

Capí
tulos.

Ar
tículos lAClRESOS. Pet.s Cént.s

3.® 1-

Bæistencia en fn, del anterior trimestre. . .

Idem que resultó en caja al cerrarse definiti
vamente en 31 de Diciembre de 1873 el 
presupuesto anterior de 1872-73. . . .

Ingresado por cuenta del impuesto sobre

x> ñ

2253'11

/ 1.0

2.0
4.0

vino, vinagre y aguardiente. . . . .

Total ingresos.... .

GLASTOS.

Los hechos en el primer semestre de 1873-74, 
según aparece del estado fecha de l.o de 
Enero último............................. . . . .

Sueldos de empleados y profesores 
titulares.........................................,175 »

Material de oficinas y correo. . . 27 »
Compostura de la cárcel y corral

de concejo..................................... 21'75

750 »

3003'11

975 «

> 670‘75Gastos de conducción de mo-

\
2.0

6.0 S

8.0

zí's de la reserva del873. 230) now
Id. id. id. de la de 1874. . 107) *
Gastos menores de todo el año de

1873-74, contratados en. . . . 110 »
5.0 Por dos veredas...........................................  . 3'50

4.0 1.0 Personal de primera enseñanza..................... 275 »
ty o 4.0 Gastos de la cárcel del partido....................... 150 »

Í

11. <

Satisfecho por el 10 por 100 de pa
pel de multas municipales. . . 35 »

Gastos de medición y division de
las lagunas del Terdecer.. . . 11'24

Idem del comisionado para la en- > 71'08
trega de caballos de la requisa y 
otro viaje....................................... 16'50

Por suministros hechos á las tro
pas y abonados á los vecinos. , 8'34

Total gastos..................... .....2145'33

Ingresos totales en él tercer trimestre de 1873-74. . . 300301
Gaseado por todos conceptos en dicho periodo......................2145'33

Bæistenciapara el 4.® trimestre.. 857'78

San Pedro de Latarce 3 de Abril de 1874.—El Alcaide, Juan de 
la Rua.—El Depositario, Niceto de la Rua.—El Regidor Interventor, 
Segundo Martin.—Angel Brizuela, Secretario. -

Juzgado mtnidpal de Mota del^ 
Margues.

Hallándose vacante la Secretaría 
del Juzgado municipal de la Mota 
del M;àrqués por renuncia del que 
la obtenía, se convoca á las perso
nas que quieran optar á se desem
peño, para que en el término de 
quince dias, presenten sus solicitu
des documentadas en el Juzgado 
municipal de la misma.

! Mota del Marqués 13 de Agosto 
í de 1874.—Matias Cea.
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Ayimtamiciito popular de San Pedro de ILataree.

. Cuarto trimestre de 1873-74.

ESTADO que demuestra la recaudación é inversion de los fondos comu
nes en el trimestre referido, que se publica eñ’cúmpliniiento del 
artículo 157 de la ley municipal.

3
creto de 9 de' Marzo se acordó fijar • 
edictos pidiendo ú los coutribúyen-J 
tes relaciones de alta ó baja de su i

1 riqueza para formar el apéndice 
1 para 1874-75.

Dia V

RESCllEíW.

Capí
tulos.

Ar
tículos Pet.s Cént.s

Dæistencia en jin del anterior trimestre según 
el estado. . ... ............................ 857*78

3.0

ly o

1.0 Ingresado por cuenta del impuesto sobre 
vino, vinagre y aguardiente.

Por el valor en venta de un polli
no extraviado. . . . . . . 67‘75|

Por el anticipo reintegrable sin 
interés hecho por los vecinos ’
del fondo de pastos de 1873-74. 1296 »

Por cuenta del arriendo depesoy 
medida de 71-72. . . . . . 107 »

Por id. de los arbitrios del 72-73. 10 »

1045*50

. 1363*75

! 117»

Total ingresos......................... 3384*03

€Í-1^TOS.

2.0
4.0

5.0

6.0 
ly o
11.

12.

1.0

2.0
1 4.0

1.5.®

6.0

5.0
1.0
1.0

4.0

3.0
4.0
1.0
1.0

Sueldos de empleados v Profeso
res titulares.. . . . . . 931*77

Material de oficinas é impresiones. 102 » 
Por obras hechas en la cárcel y

corral de concejo. ..... 0*25
Por componer un sillón de la Se

cretaría...................................... 1»
Gastos de conducción de mozos de 

la reserva. ....... 60 »
Por gastos de veredas. . . . . 0*50
Personal de Instrucción primaria. 332*50 
Por medicinas á los enfermos po-.

bres. . ......................................... 437*25
Socorros á pobres transeúntes en

fermos.   10»
Por componerdos dos pozos de villa.. . .
Gastos de la cárcel de! partido. . . . .
Imprevistos................................. ..... . . .
Pago de obligaciones nroeedentes

del Presupuesto de 71-72. . . 408*25
Id, de las de presupuestos ante

riores al de 71-72........................  367*50

> 1101*02

6*50 
332*50

447'25

135 »
125 » 
102*20

775*75

Total gastos. . . . 3025*22

Ordinaria

Aprobación de! extracto de acuer
dos del anterior trimestre.

Se acordó que se practique desde 
luego la liquidación del presupues
to de 1872-73, y que sus resultas 
como las de los ejercicios anterio
res, se refundan en el ordinario vi
gente.

Tambiem se acordó q-ue los Alcal
des que aun no lo hayan verifica
do rindan cuentas de su adminis
tración.

Vistos los acuerdos de 11 y 18 de 
Diciembre de 1873, se acordó que 
el Sr. Regidor Síndico forme una 
relación general de los sujetos que 
hayan cometido intrusiones en la 
via pública, procediéndose á la ta
sación de estas y a! ingreso en ar
cas de su importe ó al derribo de lo 
edificado en terreno comunal.

Nombramiento y propuesta para 
la renovación total de la Junta pe
ricial.

.^/acordó el pagó del capítulo de 
imprevistos de los gastos hechos el 
dia 3 del corriente con motivo de 
los triunfos del Ejército libertador 
de la invicta y liberal Bilbao ,,para 
lústejar tan fausto suceso.

Vista la cantidad con que figura 
este pueblo por el impuesto de guer
ra sobre su presupuesto de ingre
sos, se acordó dirigir la correspon
diente reclamación por no creer ar
reglada dicha cuota á la instrucción 
de 25 de Diciembre último.

Se acordó prohibir salir á ver los 
sembrados en caballerías sin freno 
ó boza!, por los abusos que con tal 
protesto se cometen.

Habiéndose desarrollado en todos 
los pagos de viñedo el insecto de
nominado pulgón, se acordó proce
der á extinguirle, por ser esta la 
mas oportuna época para ello, im
poniendo á cada dueño de viñas la 
obligación de presentar en el plazo 
dé 15 dias y en poder del respecti
vo Teniente de Alcalde un cuarte
rón de este insecto por cada par de 
labranza.

Dia 8.

Extraordinaria.

Dia 16.

Ordinaria.

Cumpliendo el decreto de Gober
nación de 25 del pasado Abril se 
procedió al alistamiento de todos 
los mozos de 19 años cumplidos 
dentro del de 1873.

Ingresos totales durante el trimestre. . . 
Gastos en el mismo. ........

3384*03
3025*22

Lli^istencia ert 30 de Junio de 1874 al cerrarse el periodo 
ordinario de.l presupuesto de 1873-74 y que será la pri
mera partida de carpo de la cuenta adicional de dicáo 
presupuesto.........................................................  . . 358‘81

San Pedro de Latarce 1.® de Julio de 1874.—El Alcalde, José García.
—El Depositario,' Niceto' de la Rua.—El Regidor Interventor, 
Abril.—Angel Brizuela, Secretario. .

Félix

NoM. •3:128.’ Mes de Abril.

Ayuntamiento popular de 
San Dedro de Latarce.

Dia 2.

Ordinaria.

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicha Corporación durante los 
meses de Abril, Mayo y Junio de 
1874, que formo yo el Secretario en

j Se acordó rebajar á la mitad las 
i multas impuestas por los señores 
i Tenientes á los ganaderos por iu- 
L fracciones á los bandos de policía

cumplimiento del art. 104 de la ley rural.
jnnnícipal. S J cumplimiento de! de-

Sorteo, nombramiento y propues
ta para la renovación por la mitad 
de la Junta pericial en vista de la 
circular de 7 del corriente refor
mando la anterior sobre este asunto.

Nombramiento de la comisión de 
presupuestos.

Se acordó abonar á Carlos Ordax 
10 pesetas por los gastos de depó
sito de un pollino extraviado.

Dia 23.

Ordinaria

Se acordó conceder por dos dias
el rebusco de vides en los majuelos, 
prohibir tener en estos caballerías 
sueltas y coger en los .sembrados, y 
que se proceda á. la limpieza de 
los caminos, comenzando por el de 
Belber.

Mes DE Mayo.

Dia 'l.

Ordinaria.

Por estar ruinoso el edificio de 
las escuelas públicas se acordó tras
ladar la de niños á la casa de Don 
Cleto Perez y que la de niñas conti
núe en la casa de la maestra, y pe
dir subvención para el arreglo de 
aquellas por carecer el municipio 
de toda clase de recursos para ve
rificar! o.

Eu virtud de reclamación de Car
los Ordax se acordó aboaarle 2 pe
setas 50 céntimos sobre las 10 ya 
pagadas por los gastos de depósito 
de un pollino.

Dia 14.

Ordinaria.

Por virtud de reclamación de Ma
nuel Gutiérrez pidiendo la exclu
sion del alistamiento de su hijo Be
nito Gutierrez Abril porque solo tie
ne 17 años, y que el alistado del mis
mo nombre y apellidos falleció de 
corta edad: vistaslas partidas de am
bos en el libro de nacidos, la de de
función del primero en el de muertos 
y la conformidad de los interesa
dos, entre estosla de Ventura Abril, 
padrino que fué del fallecido, se 
acordó dar por mal alistado al Be
nito Gutierrez Abril y su exclusion; 
dándose con esto por terminada la 
rectificación del alistamiento.
' Se nombró la Junta municipal 
para la rectificación de las listas 
del Jurado.

Dia 21.

Ordinaria.

Se acordó' qué TÓS dueños de du
cas lindantes con el rió presenten 
sus títulos para depurar si hay ó 
no intrusiones en las praderas co
lindantes, el descote de estas y las 
reglas que han de observarse para 
su disfrute.

Vistas las repetidas evasivas de 
Gregorio Domínguez se acordó que 
por el Sr. Alcalde se ordene la lim
pieza de la laguna dei camino de 
Toro, y que se venda el abono que 
se extraiga para pagar los gastO;3
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de la limpieza y la multa que a 
aquel se imponga, si él no lo veri
fica antes del dia 23 del actual.

Examinado el alistamiento recti
ficado y la Real orden de 13 de Se
tiembre de 1862, se acordó que to
dos los Concejales concurran á la 
declaración de soldados por no ser 
ninguno pariente de los mozos alis
tados.

Enterado el Ayuntamiento de los 
Vocales nombrados por la Adminis
tración para la Junta pericial, acor
dó reuniría para que desde luego 
comience los trabajos de formación 
del apéndice.

Dia 22.

extraordinaria.

Declaración de soldados ó exen
tos de todos los mozos alistados, á 
excepción de Francisco Agudo y 
Cláudio Pelaz, á quienes se conce
dió hasta el dia 28 del actual para 
la presentación de los documentos 
que justifiquen la estancia en el 
ejército en el dia de hoy de sus her
manos Fernando y Juan.

Dia 28.

Ordinaria.

Se declaró soldados á los dos mo
zos que quedaron pendientes el dia 
22 por no haber presentado el jus
tificante á que se refiere el último 
párrafo del art. 76 de la ley de 30 
de Enero, sin perjuicio de que pue
dan efectuario ante la Comisión 
provincial.

Mes de Junio.

Dia 11.

. Ordinaria.

Se acordó la formación de orde
nanzas municipales, extensivas á 
la policía urbana, rural, sanitaria, 
órden público en sus diversas ra
mificaciones y en general á cuantas 
atribuciones concede á los Ayunta
mientos su ley orgánica ú otras 
especiales. Se nombró para que las 
redacte una comisión compuesta 
del Concejal D. José García de la 
Rua, de tres Abogados y de otros 
tres propietarios, todos los que po
drán concurrir á las sesiones en 
que se discuta el proyecto, y que 
este le presenten con la posible 
brevedad.

Dia 14.

Extraordinaria.

Instalación del nuevo Ayunta
miento que quedó constituido en la 
siguiente forma:

Alcalde Presidente: D. José Gar
cía de la Rua.

Primer Teniente: D. Jacinto Do
minguez.

Segundo Teniente: D. Pedro Abril 
de Castro.

Regidor Síndico: D. Donato Coca 
Estébanez.

Regidor Interventor: D. Félix 
Abril Martin.

Regidores: D. Francisco Perez 
Galindo, D. Lorenzo Ordax de Cas
tro, D. Francisco Prieto Martin, Don 
Saturnino Lorenzo Deza.

Se confirmó el acuerdo de los 
Ayuntamientos anteriores señalan
do los jueves de cada semana á las 
diez de la mañana para la celebra
ción de las sesiones ordinarias.

Se nombró comisionado para la 
entrega en caja del mozo del reem
plazo anterior Francisco Arroyo á 
D. Félix Abril.

Dia 15.

Extraordinaria.

El Sr. Alcalde hizo presente al 
Ayuntamiento y mayores contribu
yentes que siendo y aperfectamente 
conocidos los desconsoladores efec
tos causados por la nube de piedra 
que descargó sobre esta villa y su 
término el 12 del presente mes des
truyendo porcompleto las magní
ficas cosechas de cereales, legum
bres, frutasy vino, ya todas mani
fiestas y que eran la envidia de los 
pueblos circunvecinos, creia justo 
y necesario instruir el expediente 
justificativo de dicha calamidad 
para optar á los beneficios de la ins
trucción de 20 de Diciembre de 
1847, ó sea al perdón de contribu
ciones, que nunca será concedido 
con mas justicia, por haber perdido 
este pueblo, no ya la cuarta parte, 
sino el total de sus cosechas, puesto 
que la nube nada respetó de rayas 
adentro y está amagado de la mas 
espantosa miseria. Así se acordó, 
como tambien que se practique con 
preferencia á toda clase de trabajos 
para presentarse en la capital antes 
del octavo dia después de la cala
midad.

Dia 17.

Extraordinaria.

Visto el angustioso estado de los 
fondos municipales, las considera
bles obligaciones pendientes de pa
go procedentes,de presupuestos? an
teriores, el gran déficit que arroja
rá el presente por no haberse re
caudado el repartimiento municipal 
y la dificultad, ó mas bien imposi
bilidad absoluta de que se realice 
en el año próximo por el lamenta
ble estado en que ha quedado el 
vecindario con la pérdida completa 
de su cosecha, se acordó por gran 
número de vecinos ceder al muni
cipio los pastos vencidos de 1873 á 
74 en concepto de anticipo sin in
terés, para que pueda atender á 
sus obligaciones mas urgentes y 
de carácter ineludible.

Dia 18.

Ordinaria.

Se nombró nueva Junta para la 
rectificación delaslistas del Jurado.

Se confirmó la division actual de 
este término y pueblo en dos dis
tritos á cargo de los dos Tenientes.

Dia 19.

Extraordinaria.

Se autorizó al apoderado en Ma
drid D. Francisco Moreno Cañas 
para que recoja de la Caja de De
pósitos los intereses de los bienes 
vendidos á estos Propios y demás 
que ocurra en las oficinas de la 
Deuda.

Dia 25.

Ordinaria.

Se confirmó el acuerdo de 27 de 
Junio de 1873 relativo al espigueo 
y al órden en el acarreo de mieses.

Se acor ló que en los inmediatos 
dias festivos concurran todos los 
labradores á la compostura de ca
minos destruidos por la tempestad 
del dia 12 y sin cuya -Operación 
quedarían en ellos la mayor parte 
de las escasas mieses que se reco
lecten.

San Pedro de Latarce 5 de Julio 
de 1874.—Angel Brizuela, Secre
tario.

Mes DE Julio.

Dia 14.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el precedente extracto en sesión de 
este dia..—El Alcalde, José García. 
A. Brizuela Secretario.

NüM. 4.172.

Doa 6rui¿lermo de la Sierra ^ Aza
ñon, Jefe del detall y Secretario de 
la Jaata Ecoadatica del hospital 
íailitar de e^ta plaza.

Hace saber: que el precio que se 
designa como límite y que ha de 
servir en el acto de la subasta anun
ciada para el veintidós del presente 
mes, á las doce de su mañana en 
la Dirección dei Hospital militar de 
esta plaza, con objeto de contratar 
el suministro de la carne necesaria 
en un año para los enfermos mili
tares y sección sanitaria del propio 
establecimiento, es el de una peseta 
y diez céntimos por cada kilógramo 
del mencionado artículo.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de las personas que de
seen interesarse en la mencionada 
subasta.

Valladolid 19 de Agosto de 1874. 
—Guillermo de la Sierra.

NüM. 4.159.

Alcaldía popular de 
Saa Vicente del Palacio.

En la noche del 14 al amanecer 
el 15' del corriente mes, han des
aparecido de la manada del ganado 

yeguar de este pueblo treá caballe
rías^ cuyas señas se expresan á 
continuación:

Una yegua cerrada, pelo rojo^ 
ealzona de los dos pies, estrella
da y labrada de la cadera derecha.

Una muleta de dos años poco 
más, pelo entre negro y castaño, 
de seis cuartas y media de alzada 
poco más ó ménos, un poco baja 
de Crucera.

Una potra quinceña, pelo rojo 
osCuro, de seis cuartas poco más ó 
ménos de alzada, desfigurada de 
ambos pies.

Pertenecen las dos primeras á 
Don Miguel García, de esta vecin
dad, y la última á D. Policarpo 
Gil, vecino de Medina del Campo.

San Vicente del Palacio 15 de 
Agosto de 1874.-—El Alcaide, Mar
tin Daza.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CORTA EN ARRIENDO.

A voluntad de su dueño se ar
rienda la corta y carboneo de las 
leñas de uno de los diez y ocho ta
jones en que está dividido el monte 
titulado de Iscar, perteneciente al 
Exemo. Sr. Conde de Montijo y Mi
randa, cuyas leñas están tasadas 
en la cantidad de 24.000 reales.

Su remate en pública licitación 
extrajudicial, se celebrará en el dia 
30 del corriente mes de Agosto, á 
las once de su mañana, en la villa 
de Mojados, casa de D. Norberto 
Sanz, donde se hallan de manifies
to las condiciones y demás que 
deseen saber los licitadores.

En los últimos dias del mes de 
Julio desapareció un galgo de 20 
meses de edad, pelo blanco con pin
tas rojas, cerdudo, y la cola larga 
del mismo color, con cerdas largas 
en forma de espadaña.

El que le hubiera recojido se ser
virá dar razón á su dueño Don Ju
lián Rodríguez, Veterinario en Vi
llalba del Alcór, quien abonará los 
gastos causados.

----- . *«

En la Imprenta del Boletín 
se venden filiaciones, extrac
tos y relaciones para la en
trega de soldados de la re
serva extraordinaria, arregla
dos á los modelos insertos en 
el Boletín del Mártes 41 del 
corriente.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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